
Constituci6n Nacional, a efectos de que el cuerpo elee.

toral de la NaciÓn ratifique o rechace el Acuerdo sobre
Hielos Continentales y los protocolos adicionales d e l _

mismo.

Art. 20 - E l proceso. de consulta popular se regirá por
el Código Electora! Nacional.

Art. 3Q - El acto de consult.1 se renlizará en un pla.
zo no Superior a los noventa días contados a púrtir de
la fecha de publicaci6n de la presente ley.

M a r i o R . N e g r i . - R iC Q T d o G. M e r c a d o L u -

n a . - F e d e r i c o T . M. S iM a n i . _ _ S e r g i o

A . M o n t i e l .

-.'

FUNDAMENTOS

SeJÍor. presidente:

La '.Corstitución Nacional est..1blece en el artículo ~O
que el Congreso, a inicktiva de la Cámara de Diputados,
podrá_ someter a consulta popuiar un proyecto dc ley.

Asimismo el texto constHucionai agrega que el voto afir-

mativo del proyecto por el pueblo de la Naci6n lo con-
vertirá en ley y su promulgación será automática.

El Congreso de la Nación reglamcntará, a través de
una ley que cont:lre con el voto de la mayoría absoluta

de los' miebro~ de cada Cámara, la consulta popula.r.

La ley deberá establecer las materias, el procedimiento
)'. la oportunidad de la convocatoria.

. En tal sentido consideramos que e] presente proyecto
eUr.1plc con los requisitos constitucionales porque cir-

eunscrihe la materia que es el .. objeto de la consulta, el
procedimiento mediante la remisión a las nonnas del
C6digo Electoral Nacional. y por último, la oportunidaa,

f'." decir cl plazo en que se realizará el acto electoral.

Por otro lado el Poder Ejecutivo nacional convocó .11

ConJtreso de la Naci6n a sesiones extraordinarias me-
diante el decreto 1.372 de fecha 29 de noviembre de

1996. En particular los puntos 19 y 44 del anexo Y del

decreto. establecen respectivamente que están compren-

didos en la convocatoria, por un lado, el "proyecto de
' c ) ' aprobatorio del acuerdo suscrito entre la República

Argentlila y la Rcpúblicn de Chile sobre Hielos Con-
Iinentnlcr." y, por otro Jada, los "acuerdos, convenios y
tratndos intcrnacion3Ics".

En conclusión es obvio que el Poder Ejecutivo auto-
rizó al Congreso de la Naci6n el trntnmiento del trazado

d€! lo~ límites entre la República de Chile y nuestro
pais ('n la zona de los Hielos Continentales. En otras
nnlnbrns la competencia del .Congreso no se limita a

la ratificación o rechazo del tratado en particular. sino
que puede Irntar cualquier otro terna relacionado con

lns acuerdos, convenios o tratado!i internacionales firm::l-
dos por nuestro país .

En tal sentido el Congreso, en rnzón del decreto de
convocatoria a sesiones extraordinarias, es competente

para tratar el trazado de los límites entre ambos países
('11 la zOlla de Jos Hielos Continentales y en consecuenci::J

mucho más p:lm establecer mecanismos constitucional-
mente previstos para la resolución del conflicto.

El tP~:J en euesti6n es sumamente relevante porque,
l"ntre. otr~~ r:l70nCS, el tratado smcrito entre amhos p..1{ses

constitucional ha destacado la obligación del &tado
de asegurar la plena libertad de comercio en situD.:-i6n
de igualdad competitiva, con la consecuente obh~n-

c.jón de n:gular el funcionamiento de los monopolios
n.:ltur,llt's () legales que In.••circlInstnncins hicieran occe.
snrio ('slublcc('1'.

DI.' (.'OllSIIllO, TCStI!t:l. también notnble que no existe

en nuestro país un adecuado marco rcgulatorio que
Hjt. las hases dl' funcionamiento de los hiperrncTcildos

en todo el territorio nacional, con el obJeto. de dar
satisfacción a la tutela de la plena competencia co-

mc'reínl, ~n los términos d<: la política .constitucional,
de Imel'r T<lzonablc el desenvolvimiento, sin dud3 ¡m-
portan!l', <.le dichos establecimientos, así como de po-
der c03dyuvnr en una política asegurndom, no s410

de L1 creación de nuevos puestos de trnbajo, -sino
lambién dirigida n evitar el cierre de numerosos pe-

qtlc.ios ('stablpcimientos comerciales, q!1l' "<? pueden,
l'OmpNir, en form.1 :llguna, con los hipermerc:'\dos que
\'ll se hnu instalado y ('011 los nuevos que se pro-

~mmn estnbleccr. .
Es prt"cisamente, señor presidente, con el objeto

de llenar mi vacío normativo tnn seflalado, que ve.
nimos a pon('r n considemci6n de la Honorable Clt-

mara el siguiente proyecto de ley ue 1>'1ses sobre el
mtlrco rcJtulatorio para el esta bleeimicnto de hiperrner-
cados en todo el país, el clIal. a ]05 efectos de no

afectar e.1 sistema federal argentino, deoerá ser invi.

tada a rntificm por parte de las provincins, con In
expresa indicación -de: que lo propio deberá ser re3-
Iizauo ('n el Í1mbito murucipal, de acuerdo con lo
previslo por el 3rlículo 123 llc la Constitución Na-
cional.

El declo concreto dc. estn modnlidad leRislativa
quo estamos pTi'lpiciando es que, sin afectar In nuto-

namía provincial y municipal que gohiemtl el sistema
federal d£' nuestro pals, el Congreso de la- Nnci6n
fije la políticn nacionnl que dehe regir cn la materia,

In cual. una vez adherida por cada provinCia, púcda
~érvir de marco de impu~nación, por parte oc los

I('~it¡mndos pt1rn defender los derechos de usuarios y
.'consumidores y de ]AS PYME, para' quc ellos pucclnn
hacer valer ~us derechos en sede jurisdiccional.

A In, vistn del marco regulatorio !iobrc ('1 c!itable-
cimiento oc los hipermercados que en tal sentido
h:l !iidó. elaborado por el hIoquc de concejales mUí-

ca]l"s del Concejo Deliberante de 1...1 Plata, y !iin per-

¡niéio de que' en comisi6n !ie puedan introducir otr:lS
iniclativa¡;, dicho antecedente e!i el que hn sido tenido
m cuenta para esta presentación.

I
f Federlc(J T. M. Siorani. _ Marcelo }. 1\.

S t u b r i n . - P e ~ o A. DuJou.

-A las comisiones de Comercio y de Pre-
.¡ sllpnes.to r Hacienda.

E l S e n a d n IJ C á m a r a d e D i p u t a d o . v , . . .

Artículo 1(1_ Conv6case a consulta popular vinculan.

to en los términos del artículo 40 primer párrafo de la -
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- A las com isiones de Relaciones Exteriores

y Culto, de D efensa N acional, de A suntos Cons-

titucionales y de Presupuesto)' H acienda.

sulla popular. convocada en el año 1984 sobre el dife-

renda territor.inJ por el canal de BCllgle.

En otras palabras la resoluci6n definitiva del conflic-

to territorial, m ás aún cuando existen profundas dife-

rm cias en In. sociedad C incluso en el propio Congreso,

es la consulta del pueblo, m ás allá de las pertenencias o

identidades poIíticns partidarias. En tal sentirlo I..'t con-

sulta popular convocada en el año 1984 fue apoyada

por sectores del oficialism o e incluso de la oposición

conscientes de Ja necesidad de consultar al electorado

en cuestione~ territoriales.

Mario R. N egri. - Ricardo G . Mercado Lu-
na. - Federico T. M. Storani. _ Sergio
A . Alontic/.

introduce com o 1 1 n conflicto de lím ites b dem arcación

. ,en Jo. 2 0 1 1 < 1 de Jos 'H ielos Continentales cuando en reaH -

t'dad sólo era necesario, de :lcuerdo al criterio de deli".

m itación de us m ás altas cum bres que Sepal"an. aguas,

una operación técnica. La única razón por la cual no se

realizó anteriorm ente Ja dem arC<lción es porque no exis-

tían m edios técnicos idóneos.

S i Se ratifirose el tratado, adem ás del territorio que'

,SC ! cede infundadam ente n la República de O lile, esta.

ríam os adm itiendo un criterio de resolución de los CO Il-

'ructos fronterizos contrario al de las m ás alta::; cum bres

~que dividen 3 g U 3 S recreándose quizús conflictos a~tual-

m ente resucltos entre Jos dos países.

Por otro parte los corúJictos territoriales pam que

!ean resueltos con carácter definitivo es necesario que

'L 'U enten con el consenso de la pobL 'tción porque en c.'t-

,ro contrario , es altam ente posible que se reabran inrle-

finidnm ente. U n clnro ejem plo de ]0 explIC 'sto ('s la CO n.
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